
  

  

  

  

1 LA CONSTITUCION DE LA 
A ye 

2 LE COMPAÑIA "SEINEL SER= 
3 A VICIOS DE INGENIERIA 
a o o ELECTRONICA C.LTDA."= 

5 MZ, _— CUANTIAs S100.000,00.eoonaoos   

     
Loro 8 ppal AGOSTO/de mil novecientos ochenta y 

Ermesto Tamal, 9 |. SEO od anto mí, -—AÉOGADO ERNESTO TAMA COSTALES NOTARIO 
| 

al Ecuador Lol DEÉTMOCUARTO e este cantón , comparecen en la cele. 
| 11 bración de 1 la presente escritura ,las siguientes per- | 

sonas: señor CARLOS RAFAEL EZEQUIAS PAREDES MOLINA E 

  
  

    

13 | declara ser de estado civil casado , Egresado de Inge : 

,, | niería , por sus propiícs derechos ; señor FREDY RAMON | 

15 | MORENO MORA, quien declara ser de estado civil casado, 

.6 | Tecnólogo en Comunicaciones » por sus propios derechos, 

17 señor ALFONSO ENRIQUE MOLINA SARES quien declara ser de 
18 | estado civil casado,por su propio demc ho; y señor MANUEL CELLE= 

1o RI CARRILLO ,quien declara ser de-—wtádo civil taa 
o) | empleado , por sus propios deregíos ¡ ecuatorianos , 1 

21 | yores de edad domiciliados en legta ciudad , hábites 
para contratar y aquíenes de conocattus-dey-fé;” - Bien 

  

   

  

  

22 
23 | Instruídos en el objeto y resultados de esta escritura 
  

  

294 | de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ,a 

25 | €uyo otorgamiento proceden con entera libertad , para qué 

26 | Sea elevada a escritura pública , ue presentaron la 
  

27 | Mínuta que es del tenor literal siguiente 3-M  I- 

28| N UT A "SEÑOR NOTARIO 13 =» Sírvase inser- 

lp/. 

     



  

tar en el prcotocolo de escrituras públicas a su 

  

_Cargo , una ¡por_la cual conste el contrato de com- 

_pañiía de responsabilidad limitada que los suscrito 
hemos convenide en celebrar de conformídad con las 

  

  

  

| 

declaraciones y estipulaciones siguientes. ¿Que const: - 
tuyen también los estatutos de la sociedad . .- % 

AR TICUILO PRI ME ROS INTER. 

VINIENTES. . = Comparecen a la celebración de 

este contrato de compañía el señor Egresado de Inga» 

  

  

mtería Carlos Rafael Ezequías Paredes Molina casado, 
el señor Tecnólego en Comunicaciones »Fredy Ramón More 

  

  

no Mora casado , el señor Alfonso Enrique Molina $.- 

res ,casado , el señor Menuel Cellerí Carrillo ,ca- 

_sado empleado, todos de nacipnalidad ecuatoriana, | 
mayores de edad ¿domiciliados en la ciudad de Cus-= 

yaquil , quienes manifestamos por la presente nuestra 

  

  

    

voluntad de constituir una compañía de  responsa- ' 
bilidad limitada, al tenor de las disposiciones de la 

Ley de — Compañías y de las siguientes _estípulacio- 

TOBA R TIC UILO SEGUNDO ; NOMBRE , 

NACIONALIDAD »DOMICILIO Y PLAZO . "Con el nombre de 

  

  

  

    

"SEIWEL SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRONICA Cc. LTDA.” 

se forma una Compañía de Repponsabilidad Limitada, 
  

de nacionalidad ecuatoriana _ ¿con domicilio principal 

en la ciudad de Cu Guayaquil , aún n cuando puede esta- 

  

_blecer Sucursalos o Agencias en otros lugares del 
  

Ecuador. O del extranjero ,se constituye con el pla:zb 
  

de veinte años contados a partir de la fecha de 
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yes del país y de estos estatutos, - A R TEC UÚ 

LO TERCEROds DEL OBJETO, - La Compañía ten» 
  

drá por objeto la prestación de servicios técnicos 
  

electrónicos , enel Sistema de Telecommicaciones, 

compra y venta e importación de equipos electrónicos, 

  

  

accesorios y repuestos para la fabricación de apará- 

tos para Televisión y Radío, la compañía no es con- 
sultora .--A R T 1ICULO CUARTOS 

DEL CAPITAL . - El capital social de la Compañía 

es de CIEN MIL SUCRES , dividido en cien parti - 

  

  

  

  

cipaciones iguales del valor de un mil sueres ca- 

da una las mismas que se encuentran totalmente 
  

suscritas y pagadas cada participación en numerario + 
    

en el cincuenta por ciento del valor por_ los sociós 

fundadores. El saldo de las participaciones o capit: 

será pagado en el plazo máximo de doce meses , en 
  

numerario a contarse de la fecha de la constítu- 

ción de la compañía conforme lo dispoie la Ley .Por 

consiguiente , la lista de socios que ha suscrito el 

_— espital es como sigue: El señor Carlos Rafael Erequias 

— Paredes Molina —, ha suscrito cuarenta y nueve parti 

cipaciones del valor de un mil sucres cada una ,pá- 

gando veinticuatro mil quínientos sucres; el señor Pr 

  

  

  
  

Ramón Moreno Mora , ha suscrito cuarenta y nuave pa 
ticipaciones del valor de un mil sucres cada una, 

  

e 
Je   a. pagando veinticuatro mil quinientos sucres; el señor! 
 



  

13 

11 

15 

16 

17 

18 

  

sucres «pagando quínientos sueres. El cincuenta por 

_fte con esta  encritura . -Á R T ICULO _-Q 1 LI; > 

_T_Cz DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y DE LA CE: | 

la Junta General de Socios , ya una cuenta igual 

Alfonso enrique Molina _Sares ,ha suscrito una par- 

ticipación del valor de un mil sucres , pagando quí- 

nientos —Sucres : y ¿el señor Manuel Celleri Carrillo 

    

    

ha suscrito unt participación del valor de un auil 
  

  

ciento del valor de cada una de las participacione   
  

suscritas ,se encuentra depositado en numerario en 

la cuenta de Integración de Capital Ablerta en el Bono 

  

  

co del Pichincha sde esta ciudad »CUyos certifí-. 
  

cados se - adjuntan para su protocolización conjuntamen- 
  

  

SION . - Cada participación es igual e indiviziblo     

y da derecho a un voto, en las deliberacione: la 
    

  

en las utilidades. y patrimonio de la Compañía en cs   
so de liquidación » El socio tiene limitada au reg 
  

miento a los demás _ socios. La cesión «se haré mex 

constancia de la cesión en el Libro de Socios de la 

- Presidente y €. Gerente de la misma . -A RTICU=> 

_ ponsabilidad al pago total de su participación social . »   

Las participaciones sociales podrán cederse previ: e 

autorización de la Junta General de Socios s ¿adopta   

da por unania: dad del capital social y previo ofrec:- 
  

  

diante escritura Pública ,de la cual se sentará razón 

al margen de la eserítura de constitución en al res» 
_ pectivo protocolo del Notario, Igualmente se dejará 

  

  

Compañía, medismte simple anotación firmada por el 
     



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

G”“aquil Ecuador 

    

  

     

  

o 

social podrá ser aumentado sí así lo resolviere 

Junta General de Socios gozando los socios de 

preferencia en la suscripción de las nuevas parti- 

  

  

  

  

    de resolverse el aumento, vor resolución unánime 

de todos los socius , podrá  exigirse aportaciones. 
| 

suplementarias que no excedan del cien por ciento 
O 

de la aportación de cada socio , por cada ves, 

  

  

al tiempo del referido aumento , para ser 

a la ampliación de los negocios sociales 
  

  

    

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26   234 embargo cuando todos los socios que representen la 

T ICULO SEP TIMO 3DE LA ADMINTSTRA= 
    

CION . «La Compaila se goblerna por medio de 
A A AA 

la Jumta Ceneral de Socios y es aduinistrada por | 
  

el úerente , el Presidente y el Subgerente de 

la la. -AR TICULO OCTAVO r- 
DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS . = Está - 

ta por todos loz socios , legalmente convocados 

reunidos se reunirá ordinariamente por lo menos 

  
  

    

una vez al año dentro de los tres mests pos- 

teriores a la finalización del ejercicio  económi- 
co de la Compañía , los extraordinarias en cual- 

  

    

  

  

quier época enoue fueren convocadas por el Ce 
  

rente. En la Juntas Ceneral Ordinaria o Extraordi- 

naría ,sólo podrá tratarse los asuntos puntuali     

  

dos en la convocatoria bajo pena de nulidad . 51 
  

 



  

13) 

14 

J5p PELA 

161. 

17 

18 

— —_ totalidad del capital pagado de. da companta + | 
estuvieren reunidos podrán constituirse en Junta aY 

  

neral, _sicmpre que por unanimidad _ aprobaren la 
  

Agenda de lcy asuntos a tratarse en élla. var 

el efecto six se requerirá convocatoria previs Pes     

o de la reunión | , » deberá _ necesariamente de jara 
  

el acta firmida por todos los socios concurrentes.-   ARTICULO NO VrEeRnO s3¿DZ LAS CONVi= 
    

CATORIAS "La convocatoria a Junta General ge ha- 

aediante citas 1ón personal firmada por el Germt. | 

de la Compaíi la scon ocho días por lo menos de 

    

    

anticipación a la reunión o por publicación en 

uno de los periódicos de mayor circulación sen 
    

el domicilio. principal de la sociedad, 51 hecha : 
    

  

de socios que representen más de la mítad cel cap» 

pital social ,se hará una segunda convocatoria e? 

la misma foras y con la atsma antieipeción scon "hb 

- advertencia de que la Junta sue reunirá cualquiera 

    

  

que sea la parte del capital Que se encuentr: ro» 
  

presentado. Un las convocatorias 3e indicará el ot. 

Jato lugar ¿día y hora de la reunión .-A Ro» 
      

o TICULO — DECIAN s0ELAS SPSIONTS . + L 
¡ A A 

Junta General será dirigida por el Presidente a 
    

Í 
| 

    

    

  

la Compañía ya falta da éste + DOE da: persona «us 

o designe la unta «Actuará en a como Secreter:o 

o el Gerente de la Compaste”. ya falta de érte . 
        un _ Secretario ad=hoc »Tesígnado por la misma Junta. |.  
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de wma Junta totalitaría , en cuyo caso la fizma- 

rán todos los concurrentes a élla. Las actas se- 
rán llevadas en hojas foleadas,escritas a máquina.- 

ARTICULO DECIMO PRIME RO ya ARA Y "el: .RV_ 441 "12 _— 

| 

        

  

DE LAS REUNIONES ., » La Junta Ceneral tomará sus 
    

resoluciones por mayoría de votos ,constituída por   

la mitad más uno del capital social concurrente a 
la reunión, Los votos en blanco y las abstencio: 
      

  

nes se sumarán a la mayoría. Cada participación 
  

dará derecho a un voto .-A RT 1 CU L 0 

DECIMO SEGUINDO 3 ATRIBUCIONES 

DE La —  JUBTA GENERAL . =Son atribuciones de | 

la Junta General ,a más de las establecidas en 

Ley y en estos estatutos » las siguientes :a)De- 

  

  

  

  

o eignar y remover al Presidente , Gerente , Subferen 

y al Comisario de la Compañía quienes podrán o 

no ser socios de la misma 3 b)Aprobar los informes, 

balances ,cuentas e inventarios que presentare  el* 

Gerente ; c)Resolver acerca de la forma o reparto de 

o 

  

        

utilidades ;d)Resolver sobre el establecimiento de 

Sucursales o Agencias en la ciudad oen otros Jn 

res de la República o del exterior ¡ejResolver 

acerca de la disolución anticipada de la Compañía 

o designar líquidadores ; y ,£) Acordar conforme a 

  

  
  

    
  

      la Ley cualquier modificación del contrato social.-



  

a)
 

0
 

11 

15 

16 

17 

18   

ARTICULC. DECIMO TERCERO: = 

_FONDO DE _ RESERVA.” la Compañía formar 

_ un fondo de reserva legal en numerario por lo men 

igual al veinte por ciento del Capital social . n      

  

  

  

      

cada anualidac, la compañía segregará de las utili- 

dades _ líquidas y realizadas un cinco por ciento para 

este objeto, Para su fiscalización la compañía con 

    

  

  

tratará cuando lo crea conveniente una firma de Audi 

tores . -= A ARTICULO DECIMO C UAR “00 
  

  

_REPRESENTACION LEGA = La repres 

tación legal , judicial y extrajudicial de la 
fila le corresponderá al Gerente y al Presidente odo 

_dividualnente . 

Gerente o del Presidente ¿Serán reemplazados por e 

Subgerente. de la Compañía. ,.” El funcionario subrogant 

_obrará con las mismas fácultades administrativas del 

  

   
  

caso de falta o ausencia del | 
    

  

  

 subrogado. .* ARTICULO —_ DECIMO QUI se 

_ TOg_ DEL PRESIDENTE. Al Presidente le correspon» 
de : a)la representación legal , judicial y extrajudi- 

—elal de la Compañía 3b) Dirigir las Juntas Generales 

  

de Socios _y e )Macer cCcusplir las resoluciones de las 

Juntas Genere les ¿d)Firmar en compañía del Gerente 
las actas, líbros y certificados de participaciones de 

A o e 

_los socios. = A R T1ICU LO DECIMO 

s E xTO E _ DEL GERENTE .- AL Gerente la co= 

  

  

las más amp). ías $5 atribuciones. _sestando entre sus prin: 
—Sípales obliyaciones representar legal , judicial y 
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negocios y bienes de la compañia y cuidar. dus in- 

tereses ¡b)Quidar de que se lleve debidamente la — 
contabilidad y correspondencia de la Compañía y pre- 
  

sentar por escrito a la Junta Ceneral, el infor- 
  

me cuentas e inventarios anuales del estado  eco=-       

nómico de la Compañía ,adjuntando previamente el. 
  

informe del Comisario ¡c)Realizar toda clase de ges- 
      ——— 

tiones,actos y contratos que no fueren ajenos al | 
— —|   

10 
contrato social, incluyendo la facultad de comprar, 
  

11 

  

vender o enajenar bienes muebles e inmuebles de 
    

o para la compañía ¡d)Cumplir y hacer cumplir 

  

  

13 

14 

15 

16 

  

todas las resoluciones de la Junta General a 

cuentas corrientes y firmar los cheques ,obligaciones 

bancarias y toda clase de documentos ¡£)Dar certifi- 
caciones de los libros documentos de la compañía 
  

17 

18 

Al Gerente le corresponderá también todo lo relacio» 
nado con la comercialización interna de las actí 
  

19 

20 

21 

vidades mercantiles que realice la Compañía .  - 

A R TICOUTLO DECIMO S EPo 

TIMO y DE LA DURACION DE LOS CARGOS , = 
  

22 

23 

El Presidente , el rente ,el Subgerente o el 

Comisario ¿durarán dos /años en sus cargós »los mis 
  

24 

A _ AF 

mos que podrán terminar por renuncia o  tausas le- 
    

25 
gales. n caso de.temuncia continuarán en el ejer- 
  

26 
cicio de sus _eárgos hasta que sean legalmente reen 
  

27 la 

28H   plazados. - ARTICULO DECIMO 0 Co- 

y   TOA VO 2DISOLUCION DE LA COMPANIA , = La Compa



  

9 

10 

11 

13 

11 

15 

16 

17 

18 

19 

a se disolverá anticipadamente en los casos pre - 

_ vistos en lalLley o mcuando lo resuelva la Junt:   

General, y su liquidación se hará según las nor- 

ras legales » POr los l11quidadores que desigie ER 

Junta General sy a falta de esta designación po 

  

  

el Presidente y el Gerente obrando conjuntamente. - 

    

  

A RTI 1 € Uv 10 DECI .M 0 N OVEN Dd : 

Para los casos no previstos en estos estatutos :43 

aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías, 
  

  

del código de Comercio y del código Civil en lo 

que fuere pertinente +"— "DE C LARACTOTES 

  

G E N ER AL E s . ” Los fundadores. de la Compa 
    

hacemos las siguientes. declaraciones: -P RIM: 

RA y Que _ufnguno de los socios , nos > riaervanos 
    

  

en nuestro provecho personal , premio ,corretaje + 

especial benaficio tomado del capital social . -S Eu 
        

G U N DA 5 El capital social de la Compañóa :2 

sido suscrito tosfalmente y pagado en numerar:o :l   

cincuenta por clento ,exclusivamente por los dec:ia- 

rantes y que el saldo será cubierto en el plazo má- 
  

ximo de doca meses ,en numerario ¿conforme lo ] 

manda la Ley . -T ERCERA : Que autorizamos 

al Abogado que nos patrocina señor Jorge Baqueri zo 

Fernández » para que realice todos los actos eoncer- 

  

  

  

nientes a la legal formación de esta compañía, in= 

cluyendo. la facultad de convocar a la primera Jun= 
  

ta General de Socios. Usted, señor Notario agregará 
        _ las demás cláusulas de estilo pera la correct: |



                  

, 

BANCO DEL PICHINCHA  S/. 
. GUAYAQUIL - ECUADOR 0 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, en 

cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de : 

  

  

  

  

  

SEINAL,+- SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRONICA -C.- LTDA,» 

1 Carlos Rafael Elequías Paredes Ms/,  2.500.00 

2. Fredy Ramón Moreno Mora » 24.500,00 

3. Alfonso Molina Sares ______ ” 500.00 
4. Manuel Cólleri-Carrillo——— ” 500.00 
5, XoX.Xo XXX oK o Ko XX oK KO > 

6. XoXoXoXoXaXoXa Xo XaXoX oa XX XoXo > 

SUMAN S/.  502000.00 
  

En consecuencia, el total de la aportación recibida, según comprobante (s) 

de depósito (s) No. _24041 de Agosto 13/84 es de CINCUENTA MIL 

00/100 SUCRES XeXekX+keks Koke) SUma Que será devuelta una 
vez constituída la Cía. a los administradores que hubieren sido designados 
por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado que la 
Cía. se encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros del 
nombramiento del administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 
cripción, es decir a la vista de estos documentosBANSOGTDRL PISHIIUCHA 

g- Plaza del comonpiio 

. 
£ w =$ £ 

Guayaquil, ef £. 77 Lol 

do.é Cosita dal Sao 
Gi ra e de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jetatura de Recaudaciones de L. Guayas...... 

' 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

  

        

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

  

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL 
CARLOS RAFAEL EZEQUIAS PAREDES MOLINA. 

Nacionalidad 

Ecuatoriana 
  

  

Cont. Tributario Libreta Militar 

056945 
Cédulas: identidad o RUC 

18,0089621+1 
Papeleta votación 

035-085 
  

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil.- Calle Velez No. 1226 1 Antepara 

  

ponsabilidad; 

  

Motivo de la oleo! Para la formación de una compañia de Res 
D 

y EN AN 
2 

ha 
    

  

DAT Limitada . 

+ 7 
my 

y 
ms 
te 

Seo 2 9 

Fecha de presentación 

de 198l..     

  

  

           
    

  

SELLO DE LA 

OFICINA? 

      

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICIT 

> J 
6 "  NOTA.— No es válido el certificado si tiene borronas o enmendaduras. 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .L..GUAY2ASe 

viña CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

SÓN 
x ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    

    

    

  

fe 

ele detecte. Rest ClrGusyas 
Encargado 

UD 
  

NOMBRE ....cococorcororo ron o 

NOTA.-— Colabore eda la oficina, no insista el 
arch ¡ms 

hr 

1049102 

A 

trorno.sar.o. 

despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario pers poder revisar nuestros 

o . da 
OS i A 

Y Na 2 ¡Be 04 

EFG BRAVO 

¿
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formutario 08-DR 

  

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de. 1.G 1ayas 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

        

  

  

  
    

   

  

TIMBRES 

  

   

L
D
 

  

PU
BL
I 

É 

    

(R
EP
 

$ 

pe
 

> ra 

    

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

NCMBRES O RAZON SOCIAL 

ALFONSO ENRIQUE MOLINA SARES 

Nacionalidad 

Ecuatoriana 

  
  

Céx ulas: Identidad o RUC 

09.00400524 
Cont. Tributario 

059589 
Libreta Mili ac Papeleta votación 

053-130 
  

Do»nicifio: Ciudad * Cate y No. 

Guayaquil. Lal LA SAITBA +.» Calle Co-l ha. vi -La + 8, - 

  

Motivo de la solicitud Paya la formación de una compañla de Responsabi11- 
dad Limitada. o E W 
  

Malmal 
rr... Gquil,..........a B.de.. 

  

  
  

  

    | - SA 

E: BB 

ose) AR 

a Los 

x 
/ Firma del solicitante Fecha de presen ación 

; La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES CE... Lo... .ooooco 

«| * Re isado por 
0 CERTIFICA: Ous, revisados los archivos de títulos de rédito pendientes de cobro en 

/ EN A a ena esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisc », en es 3 Provin:i8. 
y pps Y l 

de ;   2) ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

C 

>. 

  

  

CO/> 7 

  

Na 

— o ss 

SELLO DE LA e 

HD 

omena | 
RAU ; Jete Y HodakDciBnoA Y O 

: / 
Li de Re sudaciones del Guayas 

> | 
E cargado 

r : e NOTA,-— No es válido el certificado si tiene borrones o er nendac iras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
  

NOMBRE... ooo oocooocccocoro rre rr rr rs 

NOTA.— Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo neceser o para noder revisar nuestros 

archivos. 

ANATFTANO
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validez de esta escritura .-f ir_m- a d-—o) 

Abogado Jorge Baquerízo Fernández. - Registro —nú-- 
  

meros novecientos uno "...- HASTA AQUI “LA “MINUTA _ 

QUE QUEDA ELEVADA A - ESCRITURA PUBLICA .. =SOMN 

COPIAS. "Quedan agregados al registro formando 

parte integrante de esta escritura y para que se 

copienentodos y cada uno de 'los testimonios que de 

élla se dieren : : el certificado “de Integración de 

Capital y los certificados de no adeudar al Mu- 

niciípio . - Esta escritura está exenta del pago-— 

de impuestos según consta del Decreto Supremo nú» 

mero: setecientos treinta y tres artículo primero de 

fecha veintidós de agosto de mil novecientos  se- 

tenta y cinco publicado en el Registro Oficial número 

ochocientos setenta y ocho de fecha veintinueve de 
  

agosto de mil novecientos «setenta y cinco .= LEI" 
  

DA esta escrítura de principio a fin , por mí 
  

el Notario en alta voz a los comparecientes , éstos 
  

la aprueban en todas sus partes, se afirman _,rati- 

  

  ad ÉAMON MORENO MORA 

Cc.C. 9.03343515.-C.T.103722 . Fir«= 

fican y suscriben en—unidad de acto conmigo el Notas 

IA) 
— 

CARLOS RAFAEL EZEQUIAS PAREDES MOLINA 

C.C.113.00896241.-C.T.2056945.C.Vot.-035-085 
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22. 12 

plimiento de lo ordenedo en la Resolución Nómero 1IG=RL-B4-1660, 

dictado el 19 de Saptiembre de 1.984, por el señor Intendente - 

de Compañías, he inscrito esta escritura pública, la misma que 

contiene la CONSTITUCION de la Compañs "SEINEL SERVICIOS DE YN 

GENIERTIA ELECTRONICA Co LTDA", de fojas "31,497 a 31.515, núma- 

ro 7760 del Reglatro Mercantil y unotada bajo el número 11,941 

del Repertoric.- Guayaquil, cuatro de Dotunre de míl novacien - 

tos ochenta í cuatro .- El Registredor Mercenti1.- Ermendado: 19 

he, 7.760 .. Vale .- da Edd 

48. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANUKAL. 

Cagistrader Mercantil del Cartón Guayequi 

Certifico: Gue con fecha de húy, he archivado una copia auténti 

ca de esta escritura píblica, en cumplimiento de lo dispuesto - 

en el oecreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el se- 

for Presidente de la República, publicado en el Registro 0P1 - 

cial Número 4478 del 29 de Agosto de 1.979 .- Guayaquil, cuatro 

de Uctubre de mil novecientos ochenta 1 cuatro .- El Regístra - 

dor Mercantil.- e 

aB. HECTOR MIGUEL Ak ANDRADE 

tegistrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

Certifico: ue de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

33 del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 

710, se ha fijado y se mantendré fijo durante seís meses en la 

sala de este Despacho, un extracto de la presente escritura pú 

blíca .- Guayaquil, cuatro de Gctubre de mil novecientos echen 

te 1 cuatro .- El Registrador Mercentdl ml 1 2d 

o. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADÉ 

“aginrosor Mercartl del Cardón Guayaquil 

e 

Certífico: ue con fecha de hoy, se ha archivado el certifica»



do de Afilisción :) le Cómara de Comercio de Guayaquil.- Guavs- 

quid, cuatro de Uutubre de mÍ1 novecientos ophenta í cuetro .- 

El Registrauor Me:cantil.- E 

48, HECTOR MIGUEL ALCIVAR, ¡ANDRADE 

Kkegisuador Mercantil del Carn 

 


